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INTRODUCCIÓN

1. En su cuadragésimo séptimo período de sesiones, la Asamblea General aprobó
la resolución 47/28, de 25 de noviembre de 1992, en que tomó nota con profunda
preocupación del informe presentado por el Secretario General en nombre de los
miembros del Comité Administrativo de Coordinación (CAC) sobre el tema
mencionado (A/C.5/47/14). En dicha resolución, la Asamblea General deploró
profundamente el número sin precedentes y en aumento de muertes de funcionarios
de las Naciones Unidas, incluidos los que participaban en las operaciones de
mantenimiento de la paz, y también afirmó enérgicamente que el hecho de que no
se respetasen las prerrogativas e inmunidades de los funcionarios había
constituido siempre uno de los principales obstáculos que se oponían a la
ejecución de las misiones y los programas asignados a las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas por los Estados Miembros. La Asamblea recordó a
los países anfitriones que eran responsables de la seguridad de todo el personal
de las Naciones Unidas que participaba en operaciones de mantenimiento de la paz
o realizaba otras actividades en su territorio. Asimismo, pidió al Secretario
General que adoptase todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad
del personal de las Naciones Unidas, así como de los que participaban en
operaciones de mantenimiento de la paz y operaciones de índole humanitaria y que
siguiese presentando, en nombre del CAC, informes sobre el respeto de las
prerrogativas e inmunidades de los funcionarios de las Naciones Unidas y los
organismos especializados y organizaciones afines.

2. Habida cuenta de su preocupación por los acontecimientos mencionados en el
informe del Secretario General, la Asamblea General, en su cuadragésimo séptimo
período de sesiones, decidió que a pesar de su resolución anterior que disponía
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que las cuestiones relativas al personal fueran examinadas con arreglo a un
ciclo bienal (resolución 46/220 de 20 de diciembre de 1991), se pidiera al
Secretario General que presentase a la Asamblea, en su cuadragésimo octavo
período de sesiones, información actualizada acerca de la situación de los
funcionarios de las Naciones Unidas, con especial atención a las violaciones de
las prerrogativas e inmunidades, teniendo en cuenta sus resoluciones 45/240, de
21 de diciembre de 1990, y 47/28, de 25 de noviembre de 1992 (véase la decisión
47/457 C, de 8 de abril de 1993).

3. En su cuadragésimo octavo período de sesiones, tras haber examinado la nota
presentada por el Secretario General en nombre de los miembros del CAC y con su
aprobación (A/C.5/48/5), la Asamblea General, en su decisión 48/462, de 23 de
diciembre de 1993, tomó nota de la mencionada nota del Secretario General y de
la declaración formulada el 8 de noviembre de 1993 por la representante de la
Coordinadora de Medidas de Seguridad de las Naciones Unidas 1.

4. El presente informe, que contiene información actualizada sobre el respeto
de las prerrogativas e inmunidades de los funcionarios, así como de su
seguridad, se presenta en cumplimiento de la resolución 47/28 de la Asamblea
General. La presentación se hace en nombre de los miembros del CAC y con su
aprobación, y se basa en la información suministrada por los programas, fondos y
oficinas de las misiones de las Naciones Unidas, así como por los organismos
especializados y organizaciones afines. La lista de los órganos y
organizaciones a los cuales se pidió que suministraran información figura en el
anexo IV del presente informe. El informe abarca el período comprendido entre
el 1º de julio de 1993 y el 30 de junio de 1994.

I. LA SEGURIDAD DE LOS FUNCIONARIOS

5. Los acontecimientos ocurridos el año pasado han demostrado claramente que
los funcionarios públicos internacionales continúan expuestos a riesgos de una
entidad que en el pasado hubiera sido inaceptable. En el cumplimiento de las
responsabilidades que les asignan las organizaciones interesadas, se ha pedido a
los funcionarios que desempeñen sus funciones en lugares en los que reinan una
absoluta anarquía y una violencia arbitraria. Los funcionarios se ven expuestos
de ordinario a actos de violencia e intimidación tales que todo esfuerzo para
garantizar incluso condiciones mínimas de seguridad resulta infructuoso. A lo
largo del período al que se refiere el presente informe, los funcionarios han
sido objeto de ataques, y en ocasiones han sido asesinados, lesionados,
secuestrados, maltratados y hostigados. En la información proporcionada por
diversas organizaciones que se incluye en el anexo III infra se detallan algunos
de esos episodios.

6. Preocupa especialmente el hecho de que, durante el período al que se
refiere el presente informe y en el curso de la preparación del mismo, hayan
perdido la vida 18 funcionarios (tanto de contratación internacional como
nacional) que trabajaban para distintas organizaciones. Dos de esos casos
habían sido comunicados anteriormente a la Asamblea General (A/C.5/48/5). Los
detalles de los 16 casos restantes se esbozan en el anexo II. Se estima que la
lista completa correspondiente a 1994 ha de incluir un mayor número de víctimas,
una vez que se haya obtenido la información relativa a los funcionarios que se
encontraban en Rwanda. Preocupa en particular el hecho de que, en relación con
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los 42 funcionarios que han muerto como consecuencia de disparos desde el 1º de
enero de 1992, no se haya resuelto ni un solo caso, ni se haya arrestado o
enjuiciado a nadie. Es de suma importancia que cualquier iniciativa en ese
sentido por parte de los Estados Miembros, tal como la elaboración de una
convención internacional sobre la seguridad del personal de las Naciones Unidas
y el personal conexo, se aplique a todos los funcionarios que prestan servicios
en las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas.

7. Se han desplegado esfuerzos para aumentar la seguridad del personal.
Lamentablemente, la insuficiencia de los recursos y del equipo han obligado a
muchos funcionarios que trabajan sobre el terreno a correr diariamente graves
riesgos para su seguridad personal. A fin de abordar muchas de las delicadas
cuestiones relativas a la seguridad de los funcionarios de las Naciones Unidas,
la Coordinadora de Medidas de Seguridad de las Naciones Unidas convocó una
reunión ad hoc entre organismos sobre asuntos de seguridad, que tuvo lugar en
Nueva York del 16 al 19 de mayo de 1994 (ACC/1994/19). La reunión se dedicó al
examen de algunas cuestiones de seguridad que preocupan a las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, especialmente sus aspectos administrativos, y
entre otras cosas analizó la necesidad de contar con un sistema estandarizado de
comunicaciones en cada lugar de destino, de preparar al personal con
anterioridad a su asignación a las misiones, de impartir formación apropiada en
materia de seguridad y de elaborar una estrategia a nivel de todo el sistema
para mitigar la tensión provocada por incidentes graves, a fin de responder
mejor a las necesidades de los funcionarios y sus dependientes que hayan
vivido acontecimientos traumáticos mientras se encontraban al servicio de las
Naciones Unidas.

8. Cabe insistir en que la responsabilidad primaria por la seguridad y
protección de los funcionarios, sus cónyuges y sus dependientes, así como de sus
bienes y los de las organizaciones, recae sobre el gobierno anfitrión. Esa
responsabilidad se desprende de la función normal que incumbe a todos los
gobiernos de mantener el orden y proteger a las personas y los bienes que se
encuentran bajo su jurisdicción. En el caso de las organizaciones
internacionales y de sus funcionarios y sus bienes, se considera que el gobierno
tiene una responsabilidad especial en virtud de la Carta de las Naciones Unidas
o de los acuerdos celebrados por los gobiernos con cada organización. Con
arreglo al Artículo 105 de la Carta de las Naciones Unidas, la Organización
gozará de los privilegios e inmunidades necesarios para la realización de sus
propósitos. Las demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y sus
funcionarios gozan de los mismos privilegios e inmunidades en virtud de sus
respectivos instrumentos constitutivos. Los funcionarios de las organizaciones
tienen derecho, en virtud de las mismas normas, a gozar de los privilegios y las
inmunidades que sean necesarios para desempeñar con independencia sus funciones.
Además, en el territorio de cualquier país que haya accedido a las convenciones
sobre prerrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas 2 y de los organismos
especializados 3, los funcionarios de las organizaciones "en tiempo de crisis
internacional gozarán, así como sus cónyuges y familiares a su cargo, de las
mismas facilidades de repatriación que los funcionarios de misiones diplomáticas
de rango similar" 4. Las convenciones estipulan por otra parte que los locales
de las organizaciones son "inviolables" y que sus bienes, cualquiera que sea el
lugar en que se encuentren y quienquiera que los tenga en su poder, estarán
exentos de "cualquier otra forma de injerencia" 5.
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II. DETENCIÓN DE FUNCIONARIOS

9. Salvo los casos indicados en el anexo I, hasta el 30 de junio de 1994 no
había casos de detención pendientes de resolución, en los cuales se hubieran
violado las prerrogativas e inmunidades de los funcionarios. En el anexo III se
incluye información detallada relativa a los funcionarios del Organismo de Obras
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el
Cercano Oriente (OOPS), proporcionada por dicho Organismo.

III. COBRO DE IMPUESTOS A FUNCIONARIOS

10. En el anexo III del presente informe se brinda información detallada acerca
de los problemas vinculados con el cobro de impuestos a funcionarios de las
Naciones Unidas que han experimentado la Unión Internacional de
Telecomunicaciones (UIT) y otras organizaciones radicadas en Ginebra.

IV. RESTRICCIONES A LOS VIAJES OFICIALES Y PARTICULARES DE
FUNCIONARIOS DE LAS NACIONES UNIDAS, LOS ORGANISMOS
ESPECIALIZADOS Y ORGANIZACIONES AFINES

11. El Secretario General tiene el agrado de informar de que, durante el
período al que se refiere el presente informe, se ha adoptado una medida
positiva respecto de la cuestión del levantamiento de las restricciones
impuestas por las autoridades de los Estados Unidos de América, en calidad de
país anfitrión, a los viajes particulares de funcionarios que son nacionales de
determinados países.

12. El 10 de enero de 1994, la Misión de los Estados Unidos informó a la
Secretaría en una nota verbal de que los funcionarios de las Naciones Unidas de
nacionalidad rumana y sus dependientes podrían viajar dentro de los Estados
Unidos sin restricción alguna.

13. En su respuesta a la nota mencionada, el Secretario General manifestó su
beneplácito por la decisión adoptada por el país anfitrión. Al mismo tiempo,
habida cuenta de que continuaban en vigor las restricciones a los viajes de
funcionarios de otras nacionalidades, el Secretario General reiteró su conocida
posición de principio acerca del trato restrictivo y discriminatorio aplicado a
funcionarios de las Naciones Unidas exclusivamente en razón de su nacionalidad.

14. La información relativa a las restricciones impuestas a los viajes del
personal del OOPS se incluye en el anexo III del presente informe.

V. OBSERVACIONES

15. El Secretario General está firmemente convencido de que las convenciones
sobre prerrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas y de los organismos
especializados constituyen un elemento decisivo para proteger a los funcionarios
y a sus dependientes de posibles arrestos y detenciones. Por consiguiente, el
Secretario General invita a los Estados que no sean todavía partes en las
convenciones a que consideren la posibilidad de ratificarlas o acceder a ellas.
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16. Otra medida que revestiría suma importancia para la seguridad de los
funcionarios sería la elaboración de una nueva convención, respecto de la cual
se delibera actualmente en la Sexta Comisión, que sería aplicable a todos los
funcionarios de las Naciones Unidas sea cual fuere el mandato en virtud del cual
actúen.

17. Se viene poniendo el mayor empeño en lograr el grado de integración y
responsabilidad necesario para garantizar un enfoque eficaz de la seguridad.
Durante la reunión ad hoc entre organismos sobre asuntos de seguridad mencionada
en el párrafo 7 supra se analizaron numerosas cuestiones vinculadas con el
mejoramiento de las condiciones de seguridad. En el informe amplio sobre la
coordinación interinstitucional que habrá de presentarse a la Asamblea General
en su cuadragésimo noveno período de sesiones, a solicitud de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, se incluyen detalles
relativos a esas cuestiones. Al respecto, cabe hacer notar que es poco realista
esperar que sea posible sufragar con los recursos disponibles las medidas de
seguridad esenciales para que la Organización pueda cumplir debidamente con la
responsabilidad de salvaguardar la seguridad de su personal. Confío en que los
Estados Miembros me proporcionen los medios para hacer lo que sea necesario en
ese sentido.

Notas

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo octavo
período de sesiones, Quinta Comisión , 13ª sesión, y corrección.

2 Resolución 22 A (I).

3 Resolución 179 (II).

4 Inciso f) de la sección 18 del artículo V de la resolución 22 (A) (I),
e inciso e) de la sección 19 del artículo VI de la resolución 179 (II).

5 Sección 3 del artículo II de la resolución 22 A (I), y sección 5 del
artículo III de la resolución 179 (II).
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Anexo I

LISTA CONSOLIDADAa DE FUNCIONARIOS DETENIDOS O DESAPARECIDOS
RESPECTO DE LOS CUALES LAS NACIONES UNIDAS Y LOS ORGANISMOS
ESPECIALIZADOS Y ORGANIZACIONES AFINES NO HAN PODIDO EJERCER

PLENAMENTE SU DERECHO DE PROTECCIÓN

Nombre Organismo Lugar y fecha del incidente

Sr. Abdala Daker Hayatli OOPS Desaparecido en la República Árabe
Siria desde el 20 de abril de 1980.

Sr. Izzedine Hussein Abu
Khreish

OOPS Detenido en la República Árabe Siria
desde el 11 de septiembre de 1980.

Sr. Mahmoud Hussein Ahmad OOPS Desaparecido en el Líbano desde el
22 de marzo de 1983. Presuntamente
detenido por milicias o elementos
desconocidos.

Sr. Mohammad Ali Sabbah OOPS Desaparecido en el Líbano desde el
22 de marzo de 1983. Presuntamente
detenido por milicias o elementos
desconocidos.

Sr. Daulat Mir FAO Detenido el 28 de agosto de 1984 y
posteriormente reclutado para prestar
el servicio militar en el Afganistán.

Sr. Alec Collett OOPS Detenido en el Líbano por milicias o
elementos desconocidos desde el 25 de
marzo de 1985.

Sr. Mohammad Mustafa
El-Hajj Ali

OOPS Desaparecido en el Líbano desde
el 28 de noviembre de 1986.
Presuntamente detenido por milicias o
elementos desconocidos.

Sr. Saleem Hairan FAO Detenido y reclutado el 27 de enero
de 1988 para prestar el servicio
militar en el Afganistán.

Sra. Zainab Aw Jama Adan PMA Desaparecida en Somalia desde el 4 de
junio de 1988.

Sr. Mohammed Omar FAO Detenido y reclutado el 17 de mayo
de 1989 para prestar el servicio
militar en el Afganistán.

Sr. Abdul Fattah PMA Secuestrado en el Pakistán por
elementos desconocidos el 3 de
septiembre de 1989.

Sr. Ahmad Mohamed Ali PMA Detenido en Somalia por el Servicio de
Seguridad Nacional Somalí desde el
25 de mayo de 1990.
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Nombre Organismo Lugar y fecha del incidente

Sr. Abdalla Ismail Abu
Shawareb

PMA Detenido en la Faja de Gaza desde el
6 de noviembre de 1990.

Sr. Ghassan Musaed
El Arabid

PMA Detenido en la Faja de Gaza desde el
11 de agosto de 1991.

Sr. Kassu Asgedon PMA Detenido en Etiopía desde el 4 de
septiembre de 1991.

Sr. Mohammad Rajab
El-Sa’afin

OOPS Detenido en la Faja de Gaza desde el
20 de julio de 1992.

Sr. A/Fattah Ismail
Fayyad

OOPS Detenido en la Faja de Gaza desde el
22 de septiembre de 1992.

Sr. Mohammed Najib Madi OOPS Detenido en la Faja de Gaza desde el
15 de octubre de 1992.

Sr. Amin Ali el Khatib OOPS Detenido en la Faja de Gaza desde el
22 de noviembre de 1992.

Sr. Hasam Hassan Abu Jray OOPS Detenido en la Faja de Gaza desde el
14 de febrero de 1993.

Sr. Hasan Mohammad Hammad OOPS Detenido en la Ribera Occidental desde
el 15 de febrero de 1993.

Sr. Maher Salim El Toukhi OOPS Detenido en la Faja de Gaza desde el
18 de febrero de 1993.

Sr. Suliman A/Hadi Abu
Rous

OOPS Detenido en la Faja de Gaza desde el
14 de marzo de 1993.

Sr. Sami Abdalla Abu
Hmaiseh

OOPS Detenido en la Faja de Gaza desde el
11 de abril de 1993.

Sr. Yousef Dawoud Shahin OOPS Detenido en la Faja de Gaza desde el
2 de mayo de 1993.

Sr. Ahmad Hasan Abu Houli OOPS Detenido en la Faja de Gaza desde el
3 de mayo de 1993.

Sr. Jaber Ali Wahdan OOPS Detenido en la Faja de Gaza desde el
3 de mayo de 1993.

Sr. Abdel Hakim A/Rabbu
Abu Houli

OOPS Detenido en la Faja de Gaza desde el
6 de mayo de 1993.

Sr. Suliman Ibrahim Jouda OOPS Detenido en la Faja de Gaza desde el
20 de mayo de 1993.

Sr. Mahmoud Arafat
El Khawaja

OOPS Detenido en la Faja de Gaza desde el
14 de junio de 1993.

Sr. Mahmoud Ghanem OOPS Detenido en la Faja de Gaza desde el
25 de junio de 1993.
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Nombre Organismo Lugar y fecha del incidente

Sr. Andualem Zeleke CEPA Detenido en Etiopía desde el 25 de
junio de 1993.

Sr. Jamal Atiya Tayeh OOPS Detenido en la Faja de Gaza desde el
28 de junio de 1993.

Sr. Walid Yusuf El Zatma OOPS Detenido en la Faja de Gaza desde el
9 de agosto de 1993.

Sr. Ahmad Said Ahmad
Lubbad

OOPS Detenido en la Faja de Gaza desde el
19 de agosto de 1993.

Sra. Sara J’areh OOPS Detenida en la Ribera Occidental desde
el 24 de septiembre de 1993.

Sr. Rida Mahmoud Khaled OOPS Detenido en la Ribera Occidental desde
el 18 de octubre de 1993.

Sr. Mani Ali El-Kurd OOPS Detenido en la Ribera Occidental desde
el 25 de octubre de 1993.

Sr. Walid Jaber OOPS Detenido en la Faja de Gaza desde el
5 de enero de 1994.

Sr. Ahmad Tawfiq Abu
Hassanain

OOPS Detenido en la Faja de Gaza desde el
5 de enero de 1994.

Sr. Mohammad Abbas
Hassouna

OOPS Detenido en la Faja de Gaza desde el
10 de enero de 1994.

Sr. Ahmad Abdel Rahman
Sweilem

OOPS Detenido en la Ribera Occidental desde
el 11 de enero de 1994.

Sr. Zuhair Ahmad El Qaisi OOPS Detenido en la Faja de Gaza desde el
17 de enero de 1994.

Sr. Kamal El Ghoul OOPS Detenido en la Faja de Gaza desde el
17 de febrero de 1994.

Sr. Kaled Mahmound Zagout OOPS Detenido en la Ribera Occidental desde
el 9 de marzo de 1994.

Sr. Ayoub A/Aziz Khadoura OOPS Detenido en la Faja de Gaza desde el
24 de marzo de 1994.

Sr. Khader Mahmoud Abbas OOPS Detenido en la Faja de Gaza desde el
9 de abril de 1994.

Sr. Naser Yusuf Matar OOPS Detenido en la Ribera Occidental desde
el 13 de abril de 1994.

Sr. Bassam Nihad Jarrar OOPS Detenido en la Ribera Occidental desde
el 18 de abril de 1994.
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Nombre Organismo Lugar y fecha del incidente

Sr. Nabil El Sawalhi OOPS Detenido en la Faja de Gaza desde el
19 de abril de 1994.

Sr. Mustafa Rashid
Nakhleh

OOPS Detenido en la Ribera Occidental desde
el 19 de abril de 1994.

Sr. Ghazi Mohammad-Haj
Asad

OOPS Detenido en la Ribera Occidental desde
el 21 de abril de 1994.

Notas

a En la lista consolidada figuran, en orden cronológico, los nombres de
los funcionarios que seguían detenidos o desaparecidos al 30 de junio de 1994.
Sin embargo, no se incluye información sobre todos los casos de funcionarios
detenidos o desaparecidos hasta la fecha ni sobre los casos de aquellos que
perdieron la vida en el cumplimiento de sus funciones.
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Anexo II

LISTA DE FUNCIONARIOS QUE PERDIERON LA VIDA DESDE EL 1º DE JULIO DE 1993

Nombre Nacionalidad Organismo
Lugar y fecha
del episodio

Causa de
muerte

1. ZERAZIC, Boris Bosnia ACNUR Vitez (Bosnia)
15/8/93

Heridas
de bala

2. REITZEL-NIELSEN,
Michael

Dinamarca CNUAH Nairobi (Kenya)
13/9/93

Heridas
de bala

3. FARHAD, Fayyad Palestina OOPS Saida, (Líbano)
21/7/93

Heridas
de bala

4. WANDAYO, John Uganda UNICEF Kitgum (Uganda)
20/10/93

Heridas
de bala

5. AL SAFTAWI,
Assad

Palestina OOPS Gaza (Faja de Gaza)
21/10/93

Heridas
de bala

6. LINCOLN, Kai Estados Unidos
de América

ONUSOM Mogadishu (Somalia)
13/11/93

Heridas
de bala

7. SHABAYTA, Muin Palestina OOPS Saida (Líbano)
28/4/94

Heridas
de bala

8. SANNEH, Ali Haji Gambia ACNUR Afmadou (Somalia)
18/4/94

Heridas
de bala

9. NGENDA-KUMANA,
Therence

Burundi PMA Bujumbura (Burundi)
1/5/94

Heridas
de bala

10. ABU IBTIHAN,
Ahmad

Palestina OOPS Gaza (Faja de Gaza)
28/4/94

Heridas
de bala

11. BILE, Abdullah Somalia PMA Mogadishu (Somalia)
13/6/94

Heridas
de bala

12. SISAY, Mohamed Etiopía PMA Gulu (Uganda)
23/6/94

Heridas
de bala

13. AREGAY, Kassahun Etiopía PMA Gulu (Uganda)
23/6/94

Heridas
de bala

14. MEKONNEN,
Gabriel

Etiopía PMA Gulu (Uganda)
23/6/94

Heridas
de bala

15. SINDIKU-BWABO,
Damascene

Rwanda CEPA Gisenji (Burundi)
8/6/94

Heridas
de bala

16. HERRERA LÓPEZ,
José

Francia/
Nicaragua

ACNUR Kirundu (Burundi)
13/8/94

Heridas
de bala

17. MURENZI, Jules Rwanda PMA Gikongoro (Rwanda)
30/8/94

Heridas
de bala

18. LABIB, Labib
Ibrahim

Egipto UNICEF Qena (Egipto)
17/9/94

Heridas
de bala
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Anexo III

INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR LAS ORGANIZACIONES Y POR
ÓRGANOS SUBSIDIARIOS Y OFICINAS DE LAS NACIONES UNIDAS
O POR ÓRGANOS SUBSIDIARIOS MIXTOS A LOS EFECTOS DE SU

INCLUSIÓN EN EL PRESENTE INFORME

A. Comisión Económica para África

El Sr. Andualem Zeleke (Etiopía), funcionario de la CEPA contratado
localmente, se encuentra detenido desde el 25 de junio de 1993. El Ministerio
de Relaciones Exteriores del Gobierno de transición de Etiopía ha comunicado que
su caso se examinará junto con el de otras personas que presuntamente
participaron en el Terror Rojo del régimen anterior.

El Sr. Nadew Kassa, hijo y dependiente del Sr. Tsegaye Kassa (Etiopía),
funcionario de la CEPA de contratación local, se encuentra detenido desde
principios de febrero de 1994. Las autoridades gubernamentales no han explicado
el motivo de su arresto.

El Sr. Damascene Sindikubwabo (Rwanda), funcionario de contratación local de
la oficina regional de la CEPA en Gisenyi, fue asesinado el 8 de junio de 1994
en el local de la oficina. Según informes recibidos de la oficina regional de
la CEPA en Gisenyi, ésta fue ocupada, aparentemente por fuerzas gubernamentales,
y los locales sufrieron algunos daños.

A comienzos de septiembre de 1993 tropas armadas del Gobierno invadieron el
recinto de la CEPA en dos ocasiones. Se informó de dichas incursiones a las
autoridades.

El apartamento que una funcionaria de la CEPA que se encontraba en misión en
Nueva York tenía alquilado en Addis Abeba fue ocupado ilegalmente durante más de
un año. Ulteriormente las autoridades gubernamentales investigaron el caso y la
funcionaria pudo recuperar algunas de sus pertenencias.

B. Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente

1. Durante el período que se examina, se redujo considerablemente, en
comparación con el año anterior, la cantidad de funcionarios que trabajaban en
la Ribera Occidental y en la Faja de Gaza y que habían sido arrestados,
mantenidos en prisión sin ser sometidos a juicio y posteriormente liberados.
Sin embargo, ocho funcionarios que trabajaban en la Ribera Occidental
permanecían detenidos a fines del período al que se refiere el presente informe,
mientras que a fines del año anterior sólo había tres, de todos modos, en la
Faja de Gaza el número de detenidos bajó de 23 a 10. Los funcionarios detenidos
en la República Árabe Siria eran tres, en Jordania uno y en el Líbano uno. El
total de funcionarios detenidos durante el período al que se refiere el presente
informe ascendió a 51, de los cuales 28 fueron arrestados y luego liberados sin
ser acusados ni sometidos a juicio, y cinco fueron acusados, enjuiciados y
condenados. Los 18 restantes, todos los cuales eran funcionarios que trabajaban
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en la Ribera Occidental y en la Faja de Gaza como se ha expuesto anteriormente,
continuaban detenidos al 30 de junio de 1994.

2. De los 16 funcionarios que en el informe correspondiente a 1993 figuraban
como deportados al Líbano, todos habían regresado para diciembre de 1993 con el
permiso de las autoridades israelíes; cuatro de ellos fueron entonces detenidos,
aunque a fines del período al que se refiere el presente informe todos excepto
uno habían sido liberados. Con posterioridad al Acuerdo relativo a la Faja de
Gaza y Jericó, suscrito en El Cairo el 4 de mayo de 1994, varios palestinos,
incluidos cuatro funcionarios, fueron transferidos de distintas cárceles en la
Faja de Gaza a centros de detención y cárceles en Israel.

3. Aunque el Organismo realizó frecuentes gestiones ante las autoridades
competentes durante el período al que se refiere el presente informe, no se
suministró al OOPS información adecuada y oportuna en cuanto a los motivos por
los cuales se había detenido a sus funcionarios. El OOPS pudo comunicarse con
tres funcionarios de la Ribera Occidental y 20 de la Faja de Gaza que habían
sido detenidos en cárceles y centros de detención en la Ribera Occidental, en la
Faja de Gaza y en Israel. El trato dispensado a los funcionarios detenidos
seguía preocupando considerablemente al Organismo, ya que dichos funcionarios,
tanto durante su detención como luego de su liberación, denunciaron que habían
sido maltratados física y sicológicamente de diversas formas. Pese a las
reiteradas gestiones del Organismo ante los gobiernos competentes, no le fue
posible visitar a los funcionarios detenidos en Jordania, el Líbano y la
República Árabe Siria.

4. Persistían las dificultades relativas a las restricciones impuestas respecto
de la entrada de los funcionarios a la Ribera Occidental y la Faja de Gaza, así
como respecto de su salida. Como se informó en años anteriores, las autoridades
israelíes demoraban excesivamente en dar su visto bueno a los viajes oficiales
de los funcionarios contratados localmente. Durante el período al que se
refiere el presente informe se mantuvieron las restricciones especiales a la
salida desde la Ribera Occidental y la Faja de Gaza hacia Israel y hacia
Jerusalén oriental, según se expuso en el informe correspondiente a 1993
(A/C.5/48/5), ya que las autoridades israelíes insistían en establecer un
sistema de permisos de salida, que retrasaba y en algunos casos impedía a los
funcionarios procedentes de la Ribera Occidental y la Faja de Gaza la entrada a
Jerusalén Oriental e Israel; al clausurarse la Ribera Occidental y la Faja de
Gaza luego de la masacre que tuvo lugar en la mezquita al-Ibrahimi de la ciudad
de Hebrón el 25 de febrero de 1994, la cual agravó la situación en este sentido,
se impusieron restricciones más severas aún. El Organismo experimentó
dificultades en la Faja de Gaza al tratar de obtener permisos de salida para sus
choferes, aunque al finalizar el período al que se refiere el presente informe
ello había dejado de ser un problema especial. En relación con la circulación
dentro de la Ribera Occidental y la Faja de Gaza, la imposición del toque de
queda constituyó un nuevo obstáculo para los desplazamientos de los
funcionarios, ya que las autoridades israelíes seguían insistiendo en que los
funcionarios de contratación local sólo podían desempeñar sus funciones si
tenían permisos para circular durante el toque de queda; en la Faja de Gaza, los
procedimientos para obtener y renovar esos permisos fueron considerablemente
demorados por las autoridades israelíes, aunque luego de la entrada en vigor de
las disposiciones del acuerdo de El Cairo a hacia finales del período al que se
refiere el presente informe, ya no era necesario solicitar a las autoridades
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israelíes que expidieran pases para circular durante el toque de queda. El
cierre arbitrario de zonas militares por parte de las autoridades israelíes
continuó planteando dificultades para los desplazamientos oficiales de los
funcionarios, tanto los contratados a nivel internacional como los contratados
localmente.

5. Durante la mayor parte del año que se examina, los funcionarios del OOPS en
la Ribera Occidental y en la Faja de Gaza desempeñaron sus funciones en el
contexto de continuos actos de violencia, y el Organismo continuó preocupado por
la seguridad de su personal, tanto el de contratación local como el
internacional. Los funcionarios debieron enfrentar diversas formas de malos
tratos a manos de los miembros de las fuerzas de seguridad israelíes, que
incluyeron lesiones ocasionadas por intensos tiroteos y otras clases de
municiones lanzadas contra ellos, golpizas, amenazas y tratos vejatorios.
En ocasiones también fueron objeto de amenazas y ataques por parte de colonos
israelíes en el territorio ocupado y por algunos elementos de la población
palestina. El Organismo protestó de tales episodios de violencia ante las
autoridades competentes, y realizó las gestiones complementarias apropiadas.

6. Durante el período al que se refiere el presente informe fueron asesinados
dos funcionarios en el Líbano, ambos por personas cuya identidad seguía siendo
desconocida: el 21 de julio de 1993 un maestro del OOPS fue asesinado a tiros
en presencia de su familia, cerca de Saida, y el 15 de noviembre del mismo año
un director de escuela fue asesinado cuando salía de la escuela en que
trabajaba, cerca de Saida. Además, el 21 de octubre de 1993 un maestro del OOPS
fue asesinado a tiros en la ciudad de Gaza por personas desconocidas.

7. El 28 de marzo de 1994 un funcionario fue asesinado a tiros en la Faja de
Gaza por las fuerzas de seguridad israelíes, en el contexto de un enfrentamiento
con elementos armados palestinos.

C. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados

En relación con la oficina del ACNUR se produjeron los siguientes incidentes
durante el período comprendido entre el 1º de julio de 1993 y el 30 de junio
de 1994.

1. Asesinatos

Burundi

13/8/94. Un funcionario del ACNUR de contratación internacional fue asesinado a
tiros en Kirundo, en la zona septentrional de Burundi. Se cree que se vio
envuelto en un tiroteo dirigido contra un funcionario local.

Ex Yugoslavia

2/2/93. Un funcionario del ACNUR de contratación local resultó muerto por
proyectiles lanzados durante un ataque contra un convoy de suministros de
socorro cerca de Mostar.
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14/8/93. Un funcionario del ACNUR de contratación local resultó muerto en
Vitez al ser alcanzado por una bala de gran tensibilidad disparada por un
francotirador, la cual atravesó el vehículo blindado que conducía el
funcionario.

Somalia

18/4/94. Un funcionario del ACNUR de contratación internacional resultó muerto
de un disparo en la cabeza cuando un desconocido abrió fuego contra una aeronave
del ACNUR, en la cual viajaba como pasajero el funcionario, mientras dicha
aeronave carreteaba en el aeropuerto de Afmadu.

2. Lesiones

Ex Yugoslavia

17/11/93. Un funcionario del ACNUR de contratación local resultó herido en el
hombro mientras viajaba en un vehículo del ACNUR, en Kakanj (Bosnia y
Herzegovina) como consecuencia de un disparo hecho por un desconocido.

Liberia

23/9/93. Vahun - Un campamento de refugiados y un campamento del ACNUR fueron
atacados y bombardeados, presuntamente por dos aeronaves al mando del Grupo de
Vigilancia de la cesación del fuego de la CEDEAO (ECOMOG)

3. Detenciones

Ex Yugoslavia

Banja Luka

15/12/93. Cuatro funcionarios del ACNUR fueron detenidos cuando fueron a
investigar dos explosiones ocurridas en una mezquita local; se les liberó tras
haber sido interrogados.

Dobron

26/7/94. Un funcionario de contratación internacional y otro de contratación
local fueron detenidos por los serbios de Bosnia en Dobron y llevados a
Visegrad. Los serbios querían utilizar a los funcionarios del ACNUR como
rehenes para negociar la liberación de una familia serbia retenida en Gorazde.

Kasindolska

30/5/94. Un funcionario del ACNUR de contratación local, varios funcionarios de
las Naciones Unidas y dos periodistas fueron detenidos en el puesto de control
de Kasindolska por la policía serbia y llevados a Ilidza para ser interrogados
por la policía.
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Kiseljak

3/9/93. En las afueras de Kiseljak, un grupo de soldados armados detuvo al
vehículo en que viajaba el jefe de la oficina del ACNUR - quien acababa de
llegar para ocupar su puesto -, junto con otro funcionario de contratación
internacional y dos funcionarios de contratación local. Se les ordenó que
salieran del vehículo y que se acostaran en el suelo a un costado de la
carretera. Acto seguido los soldados les vendaron los ojos y les ataron los
tobillos y las muñecas detrás de la espalda. Los secuestradores abandonaron el
lugar cuando una patrulla británica acertó a pasar por el lugar.

17/2/94. Un funcionario del ACNUR de contratación local fue detenido en
Kiseljak por la policía.

4. Ataques graves contra convoyes, vehículos, viviendas particulares
u oficinas, y robos en perjuicio de funcionarios

Ex Yugoslavia

25/11/93. Kiseljak - un funcionario de contratación local fue atacado y
golpeado y su vehículo fue robado.

Liberia

7/9/93. Monrovia - un convoy del ACNUR fue detenido en un puesto de control por
tropas del Movimiento Unido de Liberación para la Democracia de Liberia, las
cuales insistieron en registrar los vehículos. El asunto se resolvió finalmente
luego de algunas horas gracias a la intervención de las autoridades
gubernamentales.

Rwanda

12/2/94. Kigali - dos funcionarios del ACNUR fueron detenidos por un grupo
de 10 a 12 hombres fuertemente armados en un puesto de control improvisado con
rocas y piedras. Se les despojó de todos los objetos de valor que llevaban y se
inutilizó la radio mediante el corte de los cables correspondientes.
Posteriormente el vehículo fue recuperado.

Somalia

Hargeisa

7/9/93. Un funcionario del ACNUR cayó en una emboscada preparada por un grupo
de hombres armados que le robaron sus pertenencias.

9/10/93. Dos funcionarios del ACNUR de contratación internacional y varios
funcionarios de contratación local fueron detenidos por desconocidos mientras
viajaban del aeropuerto a la ciudad y atacados con armas.
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5. Toma de rehenes

Somalia

Hargeisa

2/12/93. Un funcionario de contratación internacional fue tomado como rehén por
bandoleros del lugar, quienes exigieron un rescate. Posteriormente fue
liberado, con la intervención de las autoridades locales.

6. Secuestros

Camboya

7/12/93. Un vehículo en el que viajaban cuatro funcionarios fue secuestrado en
el distrito de Siem Reap. Se atacó a los funcionarios y se les robaron sus
pertenencias.

Etiopía

29/3/94. Un vehículo del ACNUR fue secuestrado mientras realizaba un viaje.
Posteriormente el vehículo fue recobrado por las autoridades, pero la radio
había sido robada.

Ex Yugoslavia

Prozor

4/11/93. Un vehículo fue secuestrado por desconocidos mientras realizaba
un viaje.

Mozambique

4/7/93. Un funcionario resultó herido durante un episodio en que se secuestró
una pequeña aeronave alquilada que volaba de Maputo a Swazilandia.

D. Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

En el período que se examina el Gobierno de Kenya no detuvo a ningún
funcionario de las Naciones Unidas ni de los organismos especializados. No
obstante, muchos funcionarios resultaron víctimas de una creciente oleada de
violencia delictiva en el país. Los más graves de esos episodios fueron el
asesinato de un funcionario de jerarquía superior durante el secuestro de un
vehículo (el 12 de septiembre de 1993), un ataque perpetrado por bandoleros
contra un recinto del UNICEF en el nordeste de Keny a - a raíz del cual murió un
piloto adscrito al UNICEF y resultó lesionado un funcionario de ese organismo
(el 3 de septiembre de 1993) -, y por último las graves lesiones que recibió un
funcionario del Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos,
también durante un secuestro armado que tuvo lugar en Nairobi (el 8 de mayo
de 1994). Además de los mencionados delitos, que son de suma gravedad, han
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tenido lugar varios otros delitos contra funcionarios de las Naciones Unidas,
que incluyen el secuestro de 15 vehículos.

E. Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT )

Régimen fiscal de los funcionarios de la UIT que residen en Francia

Desde el mes de septiembre de 1993, un número importante de funcionarios de
la UIT, de distintas nacionalidades, residentes en Francia han sido requeridos,
al igual que muchos de sus colegas de los demás organismos especializados con
sede en Ginebra, por los servicios fiscales competentes para que declaren el
importe de los sueldos y emolumentos pagados por la Unión en los años 1990, 1991
y 1992 e incluso algunos, han sido notificados de que están sujetos al pago del
impuesto sobre los ingresos en Francia.

Para justificar este cambio repentino de actitud, que es contrario a la
práctica constante de exoneración que ha venido siguiendo Francia desde hace
casi 40 años, las autoridades fiscales francesas se basan en que Francia no ha
ratificado la Convención de 1947 sobre las prerrogativas e inmunidades de los
organismos especializados.

Dado que la inmunidad fiscal de la UIT y de sus funcionarios constituye una
de las condiciones esenciales del estatuto de la organización, de su buen
funcionamiento y de su necesaria independencia, que comprende la de sus
funcionarios, y con el fin de poner inmediatamente coto a este súbito fenómeno,
el 24 de septiembre de 1993 los jefes ejecutivos de las organizaciones que se
encuentran en la misma situación que la UIT dirigieron una carta al Ministro de
Relaciones Exteriores de Francia, Alain Juppé. Por su parte, el Secretario
General de las Naciones Unidas, en su carácter de Presidente del Comité
Administrativo de Coordinación (CAC) escribió al Ministro en octubre de 1993
para manifestarle su interés en la cuestión y darle a conocer su inquietud.

Tras nuevas intervenciones de los Directores y Secretarios Generales de las
organizaciones interesadas ante el Gobierno francés, éste decidió finalmente en
diciembre de 1993 suspender durante seis meses, es decir hasta junio de 1994,
las medidas adoptadas por la administración fiscal contra los funcionarios e
iniciar cuanto antes conversaciones detenidas con los responsables de los
organismos especializados con sede en Ginebra.

Pese a que la decisión de suspensión se aplicó con cierto retraso y, según
los servicios pertinentes, a veces en forma desacertada, las organizaciones, y
en especial la UIT, la recibieron con beneplácito, en la esperanza de que fuera
el paso previo necesario para la solución definitiva del problema.

En cuanto al fondo del asunto, el Secretario General de la UIT y sus colegas
también se sintieron complacidos por la intención manifestada por el Sr. Juppé
de aprovechar este aplazamiento para realizar consultas detenidas con las
organizaciones a fin de llegar a una solución duradera y le comunicaron de
inmediato su disposición da participar en ellas. Sin embargo, el Gobierno
francés no ha cumplido su intención y hasta la fecha (1º de julio de 1994) las
consultas previstas no se han iniciado.

/...



A/C.5/49/6
Español
Página 18

En vista de este silencio prolongado, el 6 de abril de 1994 el Director de
la Organización Internacional del Trabajo, en nombre de los jefes ejecutivos de
todas las organizaciones interesadas, pidió al Gobierno francés que prorrogara
por otros seis meses, es decir, hasta el 15 de diciembre de 1994, la decisión de
suspender la aplicación de la medida adoptada por este último. Por su parte, el
Secretario General de la UIT sometió el asunto al conocimiento del CAC, que se
reunió en la sede de la UIT el 11 y 12 de abril de 1994. En dicha reunión el
Secretario General de las Naciones Unidas, Sr. Boutros Boutros Ghali, se
comprometió en nombre del CAC a examinar el asunto con las autoridades
francesas, a fin de encontrar una solución duradera y generalmente aceptable a
este delicado problema.

Asimismo, el Secretario General de la Unión puso la cuestión en conocimiento
del Consejo de la UIT en su último período de sesiones (2 a 17 de mayo de 1994)
por medio de un documento titulado "Régimen fiscal de los funcionarios de la UIT
residentes en Francia".

El representante de Francia ante el Consejo informó a los miembros que el
Gobierno había prorrogado por otros tres meses, esto es, hasta el 20 de
septiembre de 1994, el plazo de suspensión de la aplicación de todas las medidas
que afectan la situación de los funcionarios, a fin de poder encontrar una
solución satisfactoria al problema, de común acuerdo con todas las
organizaciones afectadas. Tras tomar nota de esta alentadora declaración, el
Consejo de la UIT decidió lo siguiente:

a) Por una parte, rogar encarecidamente al Gobierno de Francia que
prorrogue por otros seis meses, es decir al menos hasta el 15 de diciembre
de 1994, la decisión de suspender la aplicación de la medida y que reconsidere
su posición e inicie cuanto antes conversaciones detenidas con los jefes
ejecutivos de las organizaciones interesadas, o sus representantes, a fin de
resolver este delicado problema de una manera duradera y aceptable para todos y
que se ajuste a la práctica seguida por Francia hasta 1993;

b) Por la otra, autorizar al Secretario General para que prosiga sus
esfuerzos, de común acuerdo con los jefes ejecutivos de las demás organizaciones
interesadas, con objeto de llegar lo antes posible a dicha solución, y que
informe a la Conferencia de plenipotenciarios que tendrá lugar en Kioto, Japón,
acerca de la evolución del asunto con posterioridad a la reunión del Consejo
en 1994.

El 13 de mayo de 1994, la Misión Permanente de Francia en Ginebra, en carta
dirigida al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo (OIT),
confirmó la información proporcionada el 11 de mayo por el representante de
Francia ante el Consejo.

En su respuesta de fecha 24 de mayo, enviada en nombre de todos los jefes
ejecutivos de las organizaciones interesadas, el Director General de la OIT, a
la vez que expresó su complacencia por esta nueva prórroga de la suspensión de
la medida, insistió en que las consultas detalladas con las organizaciones,
prometidas por el Ministro de Relaciones Exteriores en su carta de fecha 21 de
diciembre de 1993 dirigida al Secretario General de la UIT, se iniciaran cuanto
antes a fin de que pudieran abarcar tanto el tipo de solución que haya de
adoptarse como los medios de ponerla en práctica. Por otra parte, el
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Director General de la UIT puso en conocimiento del Secretario General de las
Naciones Unidas este intercambio de cartas y le pidió que apoyara el punto de
vista de las organizaciones interesadas, como ya había aceptado hacerlo a
solicitud del Secretario General de la UIT, en la última reunión del CAC
celebrada el mes de abril en la sede de la UIT.

Por su parte, el 9 de junio el Secretario General de la UIT dirigió una
carta al Representante Permanente de Francia ante la Oficina de las Naciones
Unidas en Ginebra y los organismos especializados con sede en Suiza, en la que
le pide, en especial, que tenga a bien interceder ante las autoridades
competentes para que se prorrogue una vez más la aplicación de la medida al
menos hasta el 15 de diciembre de 1994, de acuerdo con la decisión adoptada por
el Consejo de la UIT, en caso de que no pueda llegarse a una solución aceptable
para todas las partes interesadas antes de que se inicie la próxima Conferencia
de plenipotenciarios de la Unión, que debe celebrarse en Kioto del 19 de
septiembre al 14 de octubre de 1994. Además, señala a su atención un elemento
nuevo, a saber, el hecho de que el 15 de abril de 1994 Francia firmó el acuerdo
por el que se establece la Organización Mundial del Comercio (OMC), en cuyo
artículo VIII se prevé la aplicación por analogía a los funcionarios de ésta de
los privilegios e inmunidades estipulados en la Convención sobre Prerrogativas e
Inmunidades de los Organismos Especializados b aprobada por la Asamblea General
de las Naciones Unidas el 21 de noviembre de 1947. El Secretario General de
la UIT confía en que esta firma sea una señal alentadora de que Francia
ratificará a la brevedad la Convención de 1947, poniendo fin así a la difícil
situación en que se encuentran los funcionarios de los organismos especializados
con sede en Ginebra que residen en Francia.

Tal y como se encuentra la situación en la actualidad, el Secretario General
de la UIT está sin embargo firmemente convencida de que, sea cual fuere la
solución que adopten en definitiva de común acuerdo las distintas partes, ella
estará en consonancia con las obligaciones contraídas por Francia como miembro
de los distintos organismos interesados y con la práctica que ha seguido en
forma ininterrumpida desde hace más de 30 años.

F. Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial

En la noche del 14 de septiembre de 1993, en circunstancias en que se
dirigía en automóvil de Vinkovci a Zagreb para reunirse con otro experto, un
funcionario de la ONUDI fue detenido en un puesto de control serbio de la región
de Okucani. Aunque llevaba pasaporte de las Naciones Unidas, lo hicieron bajar
del vehículo y lo interrogaron durante tres horas. Se le obligó a pasar la
noche en el automóvil, bajo custodia. Al día siguiente lo siguieron
interrogando y lo mantuvieron vigilado por guardias. Al comienzo, las gestiones
realizadas por la Policía Civil de las Naciones Unidas para que lo dejaran en
libertad resultaron infructuosas y el funcionario debió pasar otra noche en su
automóvil sometido a vigilancia.

El 16 de septiembre de 1993, la Policía Civil de las Naciones Unidas regresó
al puesto de control serbio con la documentación pertinente y el funcionario
recuperó su libertad.

/...



A/C.5/49/6
Español
Página 20

El 23 de mayo de 1994, un experto asociado de la ONUDI, el Sr. Michael
Baran, desapareció junto con su esposa cuando ambos se encontraban en un lugar
próximo al templo de Preah Vihear, en la frontera entre Tailandia y Camboya. No
han sido vistos desde entonces. Pese a los reiterados esfuerzos que se han
hecho para ubicar a los señores Baran, no ha sido posible establecer su
paradero.

G. Programa Mundial de Alimentos de las Naciones Unidas y la FAO

Afganistán

a) Agosto de 1993

Un encargado de los almacenes del Programa Mundial de Alimentos (PMA), que
prestaba servicios con arreglo a un acuerdo de servicios especiales, fue
detenido por funcionarios de aduana de Termez, acusado de pasar de contrabando
26.700.000 rublos pertenecientes al PMA. No se ha permitido visitar al Sr. Arif
Kobi y el PMA sigue sin tener noticias acerca de él.

b) Enero de 1994

Cuatro funcionarios de las Naciones Unidas, incluido uno del PMA que se
encontraba en un refugio a prueba de bombas, se vieron atrapados en un combate
que tuvo lugar inesperadamente en Kabul. Posteriormente fueron evacuados en un
convoy durante una cesación del fuego negociada por las Naciones Unidas. Las
oficinas del PMA fueron registradas y saqueadas.

c) Marzo de 1994

i) Debido a la situación imperante en materia de seguridad todo el
personal del PMA en Mazar debió ser evacuado a Termez.

ii) Las instalaciones del PMA en Kabul volvieron a sufrir grandes
daños por el impacto de cohetes que destruyeron la pared
occidental del edificio.

Angola

Durante el período que se examina los convoyes de ayuda humanitaria, las
bases y los aviones del PMA han sido objeto de reiterados ataques.

a) 26 de agosto de 1993: Catengue

Elementos desconocidos atacaron un convoy del PMA compuesto de 75 camiones
que transportaban 1.960 toneladas de ayuda alimentaria. Como consecuencia del
hecho tres conductores fallecieron y uno resultó herido. Dichas personas
prestaban servicios en una empresa comercial de transportes.

b) 26 de diciembre de 1993: Luanda

Un grupo de personas que vestían uniforme militar atacó los almacenes
del PMA en Luanda/Mulamba. A raíz de ello tuvo lugar una encarnizada batalla de
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media hora con los guardias del PMA, quienes rechazaron el ataque sin que
hubiera pérdida de vidas ni lesionados.

c) 7 y 14 de septiembre, 8 de octubre y 24 de noviembre de 1993: Luanda

Asalto a mano armada y robo de vehículos del PMA.

d) 23 de enero de 1994

Nutrido intercambio de fuego de artillería entre la Unión Nacional para la
Independencia Total de Angola (UNITA) y el Movimiento Popular para la Liberación
de Angola (MPLA) en Malange, en las inmediaciones del recinto del PMA.

e) 27 de enero de 1994

La ciudad de Luena fue atacada con intenso fuego de artillería.

f) 10 de febrero de 1994: Kuite/Huambo

Debido a los intensos combates en Kuit e y a los continuos bombardeos de
Huambo, fue preciso evacuar al personal de los organismos de las Naciones Unidas
en esa ciudad. La operación se realizó con éxito, pero dos trabajadores del PMA
resultaron gravemente heridos.

g) 16 de febrero de 1994: Malange

Un avión fletado por el PMA fue alcanzado por proyectiles de mortero que le
ocasionaron daños estructurales.

h) 11 de marzo de 1994: Menoque

Debido al intenso intercambio de fuego de artillería entre adversarios
armados fue preciso evacuar a todos los funcionarios internacionales, incluidos
los del PMA.

i) 13 de marzo de 1994: incidente en Muchala/Dondo (ataque a un convoy
de alimentos )

Además de la pérdida de camiones y alimentos, hubo un total de seis
muertos, dos desaparecidos y cinco lesionados (todos ellos empleados de
subcontratistas y personal del ejército). Además, un número no determinado de
civiles murió o resultó lesionado.

j) 16 de marzo de 1994: Malange

La ciudad y las inmediaciones de la base del PMA recibieron disparos de
artillería que sólo ocasionaron daños materiales.

k) 15 de abril de 1994

La policía de la localidad detuvo y encarceló al subadministrador de la
base del PMA en Malange, acusándolo de ser cómplice en el transporte de
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estupefacientes. Tras la intervención del Director del País del PMA, el
funcionario fue puesto en libertad y sometido a detención domiciliaria mientras
se investigaban los hechos.

l) 20 de abril de 1994: Lobito

A su regreso a casa, uno de los cargadores de aeropuerto del PMA fue
asaltado por bandidos. Fue atendido en el hospital de Lobito y, según se
informa, se encuentra fuera de peligro.

m) 21 de abril de 1994: Malange

Soldados de la UNITA atacaron Bairro Kizanga en un intento por apoderarse
de alimentos del PMA, pro el ataque fue repelido por civiles armados.

n) 20 de abril de 1994: Luanda

En Luanda dos hombres armados secuestraron un automóvil del PMA, a su
chofer y al guardia que viajaba con él. El guardia disparó contra los ladrones
dando muerte a uno y lesionando al otro.

o) 15 de junio de 1994

Fuerzas de la UNITA en Huambo tomaron como rehenes a cinco funcionarios de
las Naciones Unidas (incluidos dos del PMA) y 58 de organizaciones no
gubernamentales (entre ellos 30 del Comité Internacional de la Cruz Roja),
impidiéndoles abandonar el lugar. Fueron dejados en libertad el 18 de junio
de 1994 como resultado de las negociaciones realizadas.

Burundi

El 1º de mayo de 1994, un funcionario del PMA de contratación local
falleció en un accidente vinculado con los conflictos étnicos.

Camboya

El 11 de agosto de 1993 el guardia que custodiaba la residencia de un
funcionario del PMA fue muerto a cuchilladas por un ladrón. Nadie fue detenido
como resultado de las investigaciones realizadas por la policía.

Kenya

El 27 de marzo de 1994 un funcionario del PMA y su esposa fueron víctimas
de una emboscada en la carretera principal entre Nakuru y Naivasha por cuatro
jóvenes armados de cuchillos, machetes y barras de hierro. Ambos fueron
golpeados brutalmente y sufrieron fracturas en los brazos, cortes profundos,
hematomas y conmoción grave. Escaparon gracias a algunos habitantes del lugar
que corrieron a rescatarlos. La policía está investigando el incidente.

/...



A/C.5/49/6
Español
Página 23

Mozambique

a) Ataque a un voluntario de las Naciones Unidas en Maputo el 14 de marzo
de 1994

Un voluntario de las Naciones Unidas fue atacado a balazos y herido
gravemente por bandidos armados que escaparon en el vehículo del funcionario.

Éste debió ser evacuado urgentemente a Sudáfrica para recibir atención
médica. Afortunadamente se está recuperando bien de su penosa experiencia.

b) Incidente en Macala el 5 de abril de 1994

El 5 de abril de 1994 una muchedumbre se reunió en torno a los almacenes
del PMA en Macala, los tomó por asalto y saqueó los alimentos que allí se
encontraban. La calma se restableció tras la intervención armada de la policía.

Rwanda

Luego de los disturbios civiles ocurridos en abril de 1994, se informó que
dos funcionarios de contratación local del PMA habrían resultado muertos. Se
desconoce aún la suerte corrida por otros funcionarios locales.

Somalia

Además de la inseguridad permanente que prevaleció en Somalia durante el
período que se examina, en el que el personal del PMA fue objeto de innumerables
amenazas y ataques, cabe destacar los siguientes incidentes:

a) 1º de enero de 1994: Baidoa

Un guardia murió y el chofer resultó seriamente herido (paralizado) cuando
un grupo de bandidos se apoderó del vehículo del PMA que estaba estacionado
frente a la oficina del organismo en Baidoa.

b) 10 de enero de 1994: Mogadishu

Un funcionario del PMA fue secuestrado por un grupo armado frente a la
oficina del PMA en Mogadishu. Tras prolongadas negociaciones con los
secuestradores, fue dejado en libertad ileso algunos días después.

c) 24 de febrero de 1994: Mogadishu

Manifestantes violentos sitiaron el recinto del PMA los días 21, 22 y 26 de
febrero de 1994, exigiendo que se distribuyeran alimentos. Para proteger al
personal del PMA fue preciso desplegar tropas de las Naciones Unidas en torno al
recinto.

d) 13 de junio de 1994: Mogadishu

Cuando regresaba a su casa desde la oficina un secretario de jerarquía
superior del PMA fue muerto en una emboscada por hombres armados que no fueron
identificados.
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Sudán

a) 4 de diciembre de 1993: incidente en el corredor de Solat (Sudán
meridional )

Durante la entrega de alimentos desde una barcaza fluvial en Malual (Sudán
meridional) una agitada muchedumbre que portaba armas de fuego amenazó a un
grupo de la Operación Supervivencia en el Sudán del PMA. Felizmente prevaleció
en definitiva la sensatez.

b) 24 de febrero de 1994: incidente en Attar (Sudán meridional )

Durante una operación de entrega de ayuda de las Naciones Unidas desde una
barcaza en el Nilo Blanco, fuerzas del ejército popular del Sudán capturaron a
un grupo de la Operación Supervivencia en el Sudán, entre ellos dos funcionarios
del PMA. Un supervisor del PMA fue liberado ileso el 27 de febrero de 1994. Un
funcionario local del PMA fue dejado en libertad el 2 de marzo de 1994, junto
con tres funcionarios del UNICEF de contratación local.

c) 8 de junio de 1994: la tripulación de una barcaza es tomada como
rehén en el Sudán meridional

Tras perder contacto por radio con la tripulación de la barcaza que se
dirigía a Juba, en el Sudán meridional, se envió a un avión liviano para que
sobrevolara el lugar. El piloto informó que un grupo de personas había saqueado
los alimentos y mantenía cautiva a la tripulación. Se despachó a una patrulla
militar al lugar para restablecer el orden y liberar a los cautivos.
Posteriormente, los funcionarios fueron dejados en libertad sin haber sufrido
daños.

Uganda

El 23 de junio de 1994 se informó de que un convoy de camiones había sido
objeto de un ataque armado en Uganda septentrional (20 kilómetros al norte de
Gulu). De acuerdo con las informaciones recibidas, dos choferes del PMA fueron
asesinados y uno seriamente herido. Cinco camiones fueron quemados.

Yemen

El 2 de febrero de 1994, una funcionaria del PMA fue secuestrada por
desconocidos cuando se dirigía en automóvil desde Sana’a a Taiz acompañada de
dos funcionarios del PNUD. Fue dejada en libertad, ilesa, dos días después.

Notas

a Acuerdo relativo a la Faja de Gaza y Jericó, suscrito en El Cairo el
4 de mayo de 1994, International Legal Materials , vol. XXXIII, No. 3, mayo
de 1994, págs. 622 a 638.

b Resolución 179 (II).
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Anexo IV

LISTA DE PROGRAMAS, FONDOS, OFICINAS Y MISIONES, ORGANISMOS
ESPECIALIZADOS Y ORGANIZACIONES AFINES DE LAS NACIONES UNIDAS

A LOS QUE SE PIDIÓ INFORMACIÓN PARA EL PRESENTE INFORME

ACNUR Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados

CEPA Comisión Económica para África

CEPAL Comisión Económica para América Latina y el Caribe

CEPE Comisión Económica para Europa

CESPAO Comisión Económica y Social para Asia Occidental

CESPAP Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico

FAO Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación

FIDA Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola

FMI Fondo Monetario Internacional

FNUAP Fondo de Población de las Naciones Unidas

FNUOS Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Separación

FPNUL Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano

GATT Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio

OACI Organización de Aviación Civil Internacional

OIEA Organismo Internacional de Energía Atómica

OIT Organización Internacional del Trabajo

OMI Organización Marítima Internacional

OMM Organización Meteorológica Mundial

OMPI Organización Mundial de la Propiedad Intelectual

OMS Organización Mundial de la Salud

ONUDI Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial

ONUVT Organismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua en
Palestina
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OOPS Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente

PMA Programa Mundial de Alimentos

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

UIT Unión Internacional de Telecomunicaciones

UNCTAD Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo

UNESCO Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura

UNFICYP Fuerza de las Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz en
Chipre

UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

UNITAR Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e
Investigaciones

UNMOGIP Grupo de Observadores Militares de las Naciones Unidas en la India y
el Pakistán

UNU Universidad de las Naciones Unidas

UPU Unión Postal Universal

Banco Mundial
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